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ASAJA Salamanca firma convenios con YMCA y Proyecto Arraigo

para facilitar la contratación del personal en el sector agrario.

AGRICULTURA
Recomendaciones de manejo para el periodo primaveral 2025 del 

topillo campesino 

ASAMBLEA GENERAL
Enrique Cabero recibe la Medalla de Oro de ASAJA Salamanca 

en su XXXIV Asamblea General 
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GANADERÍA
Abierto el plazo de ayudas para la reposición de hembras de ovino y 

caprino en la provincia de Salamanca

 

ACTUALIDAD
Agricultores y ganaderos ya pueden solicitar la devolución del 

impuesto sobre hidrocarburos del gasóleo agrícola (B).

ASAJA Salamanca denuncia cuatro ataques de buitres en 

menos de un mes. 
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La carta del
presidente

Sin previsión, no hay relevo: 
el futuro del campo exige 
responsabilidad

Las administraciones públicas lamentan con 

frecuencia  la  falta de  relevo generacional  en el 

sector agrario, pero olvidan que ningún medio de 

vida puede sostenerse sin ofrecer seguridad a medio 

y largo plazo. La   agricultura  y  la ganadería  están 

sometidas a una serie de condicionantes que, con 

frecuencia, escapan al control del profesional: los vaivenes 

del mercado  que pueden devaluar  el producto  de  un 

día para otro debido a conflictos arancelarios, cierres 

de fronteras o crisis internacionales; la climatología 

capaz de arruinar una campaña con una helada tardía 

o una sequía inesperada; y, por supuesto, los riesgos 

sanitarios siempre presentes y cada vez más frecuentes. 

 

Lo hemos vivido recientemente con la lengua azul, la 

EHE o las alertas constantes por fiebre aftosa y gripe 

aviar. Y, a pesar de todo ello, el agricultor y el ganadero 

continúan resistiendo, invirtiendo, formándose 

y adaptándose. Lo que resulta verdaderamente 

inaceptable es  que, a  estas  incertidumbres  

estructurales, se sumen unas administraciones que 

en lugar de facilitar, dificultan aún más el ejercicio 

de nuestra actividad. Burocracia asfixiante, normas 

cambiantes y una preocupante falta de previsión. 

 

Quiero detenerme, en particular, en la situación de 

la ayuda   a la producción  ecológica. Cuando  este  

artículo vea la luz, es probable que la convocatoria ya 

esté en marcha. Pero eso no elimina la incertidumbre, 

el desconcierto y la inseguridad que han presidido este 

proceso   durante  meses. 

Muchos   profesionales   apostaron por la producción 

ecológica el pasado otoño, confiando en que, a comienzos 

de año, se activarían las ayudas o, al menos, se anunciaría 

la convocatoria. Lejos de ello, la Junta de Castilla y León 

repitió una y otra vez que lo más probable era que no 

se convocasen. Solo tras una intensa presión del sector 

y una evidente descoordinación administrativa parece 

haberse desbloqueado finalmente la convocatoria. 

 

Mientras tanto, los agricultores ya han modificado sus 

explotaciones: han comprado semillas específicas, 

cambiado las técnicas de abonado, ajustado la 

carga ganadera  y  asumido los  requisitos  de  un  

modelo   que,  a día de hoy, sigue siendo menos 

rentable. Todo ello impulsado por una narrativa 

institucional que desde Bruselas y desde el Ministerio 

para la Transición Ecológica presenta la producción 

ecológica como pilar estratégico de futuro. 

 

Actuar de este modo no es serio, no es responsable y, 

desde luego, no es justo. El sector agrario español es 

profesional, resiliente y profundamente comprometido 

con su entorno. Puede hacer frente al clima, al mercado 

y a las enfermedades. Pero lo que no puede ni debe 

seguir soportando es la improvisación de quienes 

gobiernan y legislan sin tener los pies en la tierra. 

 

Necesitamos una política agraria coherente, clara y 

estable. Solo así podremos atraer a los jóvenes al campo 

y garantizar la continuidad y el futuro del medio rural.

Juan Luis Delgado Egido

CONVENIOS

ASAJA Salamanca firma convenios con 
YMCA y Proyecto Arraigo para facilitar 
la contratación del personal en el sector 
agrario

ASAJA Salamanca ha firmado dos convenios 

de colaboración con las entidades YMCA y 

Proyecto Arraigo con el objetivo de mejorar el 

acceso a trabajadores en el sector agrario de la provincia. 

Gracias a estos acuerdos, ASAJA Salamanca facilitará 

la contratación de trabajadores para las explotaciones 

agrícolas y ganaderas de la región, ofreciendo un servicio 

de intermediación entre empleadores y personas 

interesadas en trabajar en el campo.

Los convenios permitirán canalizar oportunidades 

laborales para personas en búsqueda de empleo, 

fomentando la inserción laboral en un sector clave para 

la economía local y, además, facilitará la llegada de 

trabajadores de otras regiones o países, contribuyendo 

así a paliar la falta de mano de obra en el ámbito rural.

Desde este momento, cualquier agricultor o ganadero 

interesado en contratar personal para su explotación 

puede ponerse en contacto con ASAJA Salamanca 

para acceder a este servicio, para que las empresas 

colaboradoras trabajen en el proceso de manera 

efectiva y elijan al mejor candidato que se adapte a sus 

necesidades.

Con esta iniciativa, ASAJA Salamanca refuerza su 

compromiso con el desarrollo del sector agrícola y 

ganadero, proporcionando soluciones efectivas para la 

falta de mano de obra y fomentando la sostenibilidad 

de las explotaciones en la provincia de Salamanca.

Contacta con ASAJA Salamanca: 923 190 720
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www.cubiertashernandez.es

Instalación 
de 

cubiertas
Montaje

de 
fachadas

Otros 
servicios

Soluciones Profesionales

Recomendaciones de 
manejo para el periodo 
primaveral 2025 del 
topillo campesino  
El Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACyL) ha 
publicado nuevas directrices para el control del topillo campesino 
en el periodo primaveral de 2025. Estas recomendaciones buscan 
minimizar el impacto de esta plaga en los cultivos mediante medidas 
preventivas y de gestión integrada.

Principales    medidas   recomendadas

En parcelas con riego:

- Provocar anegamientos temporales don-

de sea viable para dificultar la colonización. 

 

- Retirar los tubos de riego si no están en uso. 

 

- Aumentar la frecuencia de riegos en zonas colindantes 

para crear un entorno hostil al asentamiento del roedor.

En siembras primaverales:

- Evitar, en la medida de lo posible, la siembra di-

recta en parcelas con signos de colonización. 

 

- Se recuerda que, de forma excepcional para esta cam-

paña, se permite el laboreo vertical en determinadas 

comarcas afectadas por el topillo, incluso dentro de los 

ecorregímenes de la PAC.

Las comarcas incluidas abarcan amplias zonas de las 

provincias de Salamanca, León, Ávila, Valladolid, Zamo-

ra, Palencia, Burgos, Segovia y Soria, entre otras.

En vías de dispersión (cunetas, regatos, lindes, etc.): 

- Mantener la cubierta vegetal baja mediante cortes 

frecuentes. 

 

- Retirar el forraje tras la siega para evitar que sirva de 

refugio.

- No limpiar la vegetación en primavera si los cultivos 

adyacentes ya están en desarrollo, ya que actuarían 

como “sumideros” de los supervivientes.

En alfalfares y herbáceos plurianuales: 

- Establecer bandas de seguridad sin vegetación (míni-

mo 3 metros) en los bordes internos. 

 

- En casos graves de colonización, se podrá proceder al 

levantamiento de la parcela como medida extrema. 

 

Fomento del control biológico 
Una de las líneas clave de esta estrategia es el apoyo al 

control biológico, promoviendo el respeto y la presencia 

de depredadores naturales del topillo, como rapaces, 

comadrejas, zorros, cigüeñas o culebras. 

 

El ITACyL anima a los agricultores y entidades públicas 

a: 

- Instalar cajas nido para cernícalo vulgar y lechuza 

común. 

- Colocar posaderos permanentes o temporales (como 

estacas en forma de T). 

- Respetar y proteger los hábitats donde estos depreda-

dores se alimentan o crían. 

 

Tratamientos químicos y umbrales de 
actuación
Los tratamientos químicos con rodenticidas deben 

realizarse únicamente si se supera el umbral de coloni-

zación y siempre verificando previamente la presencia 

activa de la plaga. Además: 

- Sólo pueden emplearse productos inscritos en el 

Registro Oficial de Productos Fitosanitarios. 

-Se deben seguir estrictamente las instrucciones de 

uso, dosis y condiciones de seguridad. 

-Quien aplique el tratamiento debe contar con el carné 

de usuario profesional. 

 

En fases iniciales de colonización, se sugiere: 

-Destrucción mecánica de madrigueras. 

-Uso de agua a presión. 

-Instalación de posaderos cerca de las colonias.

Para más información: 

https://plagas.itacyl.es/topillo-campesino
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ASAMBLEA GENERALASAMBLEA GENERAL

Enrique Cabero recibe la 
Medalla de Oro de ASAJA 
Salamanca en su XXXIV 
Asamblea General 

ASAJA Salamanca celebró su XXXIV Asamblea 

General Ordinaria en un encuentro que reunió 

a socios de toda la provincia para debatir los 

principales retos del campo y reconocer el compromiso 

con el medio rural. En esta edición, la organización 

otorgó su máxima distinción, la Medalla de Oro, a Enrique 

Cabero Morán, presidente del Consejo Económico y 

Social de Castilla y León (CESCyL), por su apoyo firme al 

sector agrario y su defensa del entorno rural desde 2019. 

 

El acto, que comenzó con una sesión 

privada reservada a los socios, dio 

paso a una jornada pública en la que 

se puso en valor la importancia del 

trabajo de agricultores y ganaderos. 

El presidente de ASAJA Salamanca, 

Juan Luis Delgado, fue el encargado 

de entregar el galardón a Cabero, 

destacando que “su compromiso se ha demostrado con 

hechos, promoviendo estudios rigurosos, desmontando 

tópicos y dando voz al campo en los espacios donde se 

toman decisiones”.

Delgado también subrayó el impulso que ha dado Cabero 

a proyectos que respetan las explotaciones agrarias, 

así como su apoyo a infraestructuras estratégicas 

para el futuro del sector: “Más allá de los discursos, su 

implicación se traduce en resultados, y esa es la razón de 

este reconocimiento”, afirmó.

Enrique Cabero, compromiso firme con el medio rural

Al recibir la Medalla de Oro, Enrique 

Cabero agradeció profundamente 

el reconocimiento, remarcando la 

histórica conexión entre el campo 

y la identidad salmantina: “Desde 

los orígenes de la Universidad 

de Salamanca se ha valorado la 

calidad de los productos de esta 

tierra, porque para enseñar, estudiar y trabajar, hay 

que alimentarse bien”. Cabero también tuvo palabras 

de afecto y respeto hacia Donaciano Dujo, a quien 

calificó como “un maestro en estas lides”, y hacia Juan 

Luis Delgado por su constante compromiso con los 

agricultores y ganaderos.

Ana Álvarez-Quiñones apuesta por el relevo 

generacional y la gestión hídrica

 

Durante la jornada, Ana Álvarez-

Quiñones Sanz, secretaria general 

de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural, 

ofreció una ponencia centrada en 

los desafíos más inmediatos para 

el campo: el relevo generacional, la 

lucha contra la competencia desleal, el refuerzo de la PAC 

y la necesidad de una estrategia hídrica más eficiente 

y basada en el conocimiento técnico del recurso. 

 

Clausura con reivindicaciones: Dujo 

pide más presupuesto y menos costes 

La clausura corrió a cargo del 

presidente regional de ASAJA, 

Donaciano Dujo, quien hizo balance 

del crecimiento de la organización 

y puso en valor la labor del equipo 

técnico de ASAJA Salamanca. En 

su intervención, volvió a insistir 

en la urgencia de apostar por el 

regadío como fórmula para fijar población, crear empleo 

y garantizar un futuro sostenible para el medio rural. 

 

Dujo fue tajante al denunciar los elevados costes 

de producción: “Los fertilizantes cuestan seis 

veces más que el cereal, lo que hace inviable una 

agricultura profesional”. También reclamó una 

revisión del presupuesto acorde al IPC    y  priorizar  

los fondos hacia los profesionales del campo. 
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RENTA 2025

‘Te quiero. Lo quiero’

desde

!15.400€*

N. DEL CONCESIONARIO  AUTOREPARACIONES SALAMANCA, S.L. Calle Calzada De Toro, 74. Pol. Ind. Los Villares. Tel. 923 203 333 www.kgm.com.es

Opción GLP163 CV de potencia Máxima seguridad Totalmente equipado

Consumo combinado entre 6,9 y 7,6 l/100 km. Emisiones CO2 Precio al contado 21.400€
135,00€ y 1 cuota de 9.394,60€. Tipo Deudor Fijo 8,25%. T.A.E. 10,05%  Intereses 3.562,68€. Importe Total del Crédito 12.167,83€. Coste Total del Crédito 
4.043,31€. Importe Total Adeudado 16.211,14€. Precio Total a Plazos 19.443,31€, siendo el día de contratación el 09/02/25 y primer pago el 02/03/25. Oferta válida hasta el 31/03/25. Sistema de amortización Francés. Financiación sujeta a estudio y aprobación por Santander Consumer Finance, S.A. Impuesto de matriculación calculado al tipo general según 
tramos impositivos del 0% - 4,75% - 9,75% - 14,75% en función de las emisiones de CO2. Estos tramos impositivos pueden variar según CC.AA.

Con el inicio de la Campaña de la Renta 2024, 

ASAJA Salamanca recuerda a todos sus socios 

la importancia de presentar correctamente la 

declaración del IRPF y Patrimonio, especialmente en el 

sector agrario, donde existen particularidades fiscales 

que conviene aprovechar. El equipo técnico y fiscal 

de la organización ofrece un servicio especializado, 

profesional y cercano para garantizar la seguridad, 

eficiencia y el mayor ahorro posible a la hora de rendir 

cuentas con Hacienda.

Fechas clave a tener en cuenta

El plazo para presentar la declaración correspondiente 

al ejercicio 2024 está abierto desde el 3 de abril hasta el 1 

de julio de 2025. Desde ASAJA se recomienda no dejarlo 

para el último momento, especialmente aquellos que 

tributan en estimación objetiva (módulos).

¿Quiénes están obligados a declarar?

Están obligados a presentar la declaración los 

titulares de explotaciones agrarias y ganaderas, 

independientemente del régimen fiscal, siempre que 

sus rendimientos íntegros (trabajo, capital y ganancias 

patrimoniales) superen los 1.000 euros anuales. También 

deben declarar quienes superen los límites establecidos 

en rendimientos del trabajo o hayan percibido ayudas, 

subvenciones o ingresos por ventas agrícolas o 

ganaderas.

Ventajas fiscales para el campo 

ASAJA sigue trabajando para que Hacienda tenga en 

cuenta las difíciles circunstancias vividas por el sector 

durante 2024. Este año, los agricultores y ganaderos 

podrán beneficiarse de ventajas fiscales como:

 

Reducción general del 5% en el rendimiento neto de 

módulos.

 

Posibles reducciones por adversidades climáticas 

(pendientes de publicación).

 

Reducción del 35% en el coste del gasóleo agrícola y 

del 15% en fertilizantes.

 

Reducción del 25% para explotaciones que riegan con 

electricidad.

 

Imputación fraccionada de las ayudas para la 

incorporación de jóvenes agricultores (hasta en cuatro 

años).

Un servicio fiscal especializado

ASAJA Salamanca ofrece un asesoramiento fiscal 

integral, adaptado a las necesidades del sector 

agrario. El equipo técnico domina el régimen de 

módulos, las ayudas de la PAC, los gastos deducibles 

y la normativa vigente, lo que permite optimizar cada 

declaración, evitando errores y posibles sanciones. 

 

Además, se realiza un seguimiento continuo de los 

cambios legislativos para aplicar, en cada caso, las 

reducciones y beneficios fiscales disponibles.

Documentación necesaria para realizar la declaración 

Para realizar la declaración con nuestro equipo, es 

imprescindible aportar: 

 

DNI del titular y de los miembros de la unidad familiar. 

 

Declaración de la renta del año anterior. 

 

Certificados de ingresos (PAC, seguros, ventas de 

cosechas o ganado). 

 

Facturas de gasóleo, fertilizantes, maquinaria o 

inversiones realizadas.

GANADERÍA

Abierto el plazo 
de ayudas para la 
reposición de hembras 
de ovino y caprino en la 
provincia de Salamanca
Ya está publicada la convocatoria de ayudas destinada 

a la reposición de hembras de ganado ovino y caprino 

en explotaciones ganaderas de la provincia de 

Salamanca, correspondiente a la anualidad 2024, con 

una dotación presupuestaria de 120.000 euros.

Estas subvenciones tienen como objetivo fomentar la 

actividad ganadera tradicional, clave para la economía 

rural salmantina, y contribuir al arraigo de la población 

en el medio rural.

Ayuda por animal

La cuantía de la subvención será una cantidad máxima 

de 10,00 € por cada hembra de ganado ovino y 15,00 € 

por cada hembra de caprino.

¿Quiénes pueden solicitar la ayuda?

Pueden optar a estas ayudas:

Personas físicas o jurídicas.

Comunidades de bienes.

Explotaciones agrarias de titularidad compartida. 

Las explotaciones deben estar ubicadas en Salamanca 

Presenta tu Renta 2024 
con la ayuda experta de 
ASAJA Salamanca 

y registradas en la Sección Ganadera del Registro de 

Explotaciones Agrarias de Castilla y León. Además, los 

ganaderos deberán comprometerse a mantener durante 

al menos tres años los animales por los que se solicite la 

subvención en el mismo código de explotación.

Plazo de solicitud

El plazo para presentar solicitudes será de 20 días hábiles 

a partir del siguiente a la publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia, es decir, desde el 14 de abril de 2025.

ASAJA Salamanca tramita tu solicitud

Desde ASAJA Salamanca se prestará asesoramiento 

y tramitación para que los ganaderos interesados 

puedan acceder a esta ayuda de forma sencilla y 

segura. Llama al 923 19 07 20 para más información.
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AUTOREPARACIONES SALAMANCA, S.L. Calle Calzada De Toro, 74. Pol. Ind. Los Villares. Tel. 923 203 333

LA VIDA ES

DISFRÚTALA

desde 22.200€

www.kgm.com.es
Consumo combinado: 8,58-9,04 l/100 km. Emisiones combinadas CO2 Precio al contado 
39.325€ T.A.E. 9,92%
del contrato y de la fecha de pago de las cuotas). Comisión de Apertura (3,95%) 776,89€ al contado. Intereses 6.368,46€. Importe Total del Crédito 19.668,21€. Coste Total del Crédito 7.145,35€. Importe Total Adeudado 26.813,56€. Precio Total a Plazos 29.345,35€, siendo 
el día de contratación el 09/02/25 y primer pago el 02/03/25. Oferta válida hasta el 31/03/25.  Sistema de amortización Francés. Financiación sujeta a estudio y aprobación por Santander Consumer Finance, S.A. Impuesto de matriculación calculado al tipo general según tramos 
impositivos del 0% - 4,75% - 9,75% - 14,75% en función de las emisiones de CO2 . Estos tramos impositivos pueden variar según CC.AA. 

ACTUALIDAD

Agricultores y ganaderos 
ya pueden solicitar la  
devolución del impuesto sobre 
hidrocarburos del gasóleo 
agrícola (B)
El plazo para solicitar la devolución parcial del impuesto sobre 
hidrocarburos de 2024 se abrió el pasado martes 1 de abril. 

Informamos a nuestros socios de que ya está abierto el 

plazo para solicitar la devolución parcial de las cuotas 

del Impuesto sobre Hidrocarburos Soportada por 

Agricultores y Ganaderos por la Adquisición de Gasóleo 

2024. Además del impuesto de este año, se pueden 

solicitar también los de los años2020, 2021, 2022 y 2023 

La cuantía establecida este año es de 63,71 euros por 

cada 1.000 litros de combustible (solo para gasóleo B).

ASAJA Salamanca, que lleva dieciséis años tramitando a 

los agricultores y ganaderos de la provincia el reembolso 

de este gasto, anima a los agricultores y ganaderos a 

solicitarlo con nosotros.

Además, recuerda que los titulares de la devolución 

del Impuesto sobre Hidrocarburos deberán estar en 

posesión de las facturas acreditativas de cada uno de 

los suministros de gasóleo B, y conservarlas durante un 

periodo de 4 años partir del día siguiente a aquel en que 

dicha devolución pudo comenzar a solicitarse.

ACTUALIDAD

 

ASAJA Salamanca ha denunciado con 

contundencia una preocupante oleada de 

ataques de buitres en la provincia, con cuatro 

casos registrados en menos de un mes que han dejado 

un saldo devastador para la ganadería extensiva local. 

 

El primer ataque se produjo en La Zarza de 

Pumareda, donde dos terneros fueron encontrados 

muertos por su propietario, José Benito, que no 

pudo evitar la tragedia al llegar y encontrar a los 

buitres devorando a los animales recién nacidos. 

 

Pocos días después, se notificaron dos nuevos ataques 

en la comarca de Ciudad Rodrigo y en Villaseco de los 

Reyes. En el primero, una vaca recién parida murió y 

su ternero quedó gravemente herido. En el segundo, 

tanto la vaca como su cría resultaron muertas. 

 

El cuarto episodio tuvo lugar en Zamayón, donde 

una vaca en proceso de parto y su ternero fueron 

hallados muertos por un ganadero que, frustrado, 

denuncia la inacción de las autoridades y la falta 

de apoyo o indemnización por estas pérdidas. 

 

Desde ASAJA Salamanca se alerta del grave riesgo que 

estas aves carroñeras, sin control efectivo, suponen para 

la continuidad de la ganadería extensiva. La organización 

exige a las administraciones competentes medidas 

urgentes, incluyendo el control poblacional de buitres, 

protocolos de actuación claros y compensaciones 

económicas justas para los ganaderos afectados. 

 

“La situación es desesperante. Los ganaderos están 

indefensos y sin respaldo. Si no se actúa ya, muchas 

explotaciones se verán abocadas al cierre”, concluyen 

desde la organización.

ASAJA Salamanca denuncia 
cuatro ataques de buitres en 
menos de un mes 
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 Servicio de información 
por WhatsApp

Si eres socio de ASAJA Salamanca podrás enterarte antes que 
nadie de las ayudas,información sobre tu comarca, jornadas, 

cursos, avisos y mucho más.

Sólo tienes que agregar este teléfono a tu lista de contactos del 
móvil: 620 482 191

Después, mándanos un mensaje por WhatsApp. Debes indicar tu 
nombre, la comarca de Salamanca a la que perteneces y el tipo de 

explotación que tienes. Ejemplo: 

<<Buenos días, quiero pertenecer al servicio de información. Mi 
nombre es Pepito Pérez y tengo vacas de carne, ovino de leche y 

cereal de secano en la comarca de Peñaranda de Bracamonte>>

**Recuerda que este servicio es simplemente para recepción 
de información sobre tus intereses. No se atenderán cuestiones 

personales, para ello, llama al 923 190 720.

MERCADILLO 

AGRICULTURA
Vendo paja en paquetes, almacenada en nave, zona de Ciudad Rodrigo. 

Tfno. 608688397

GANADERÍA

MAQUINARIA
Vendo toda la maquinaria por jubilación de explotación en San Moral. 

Tfno: 686901705

Vendo abonadora marca Vicón 2.800kg de 12 a 45 metros de dos 

platos independientes hidráulicos, borde de lindes en buen estado en 

Salamanca. Tfno: 600 837 818

Vendo cosechadora John Deere 2066 de 1 cilindro y 6 sacudidores. Tfno: 

625 320 53

Vendo abonadora de 300kg. Tfno:669 302 703

Vendo una sulfatadora de 600l marca Hardi. Tfno: 669 302 703

Vendo un rulo liso de 3 metros x 70cm de diámetro por tabla niveladora 

1.500€. Tfno: 606 546 909

Vendo cultivadores de 13 brazos de 32 de diámetro con rastra de cuchilla 

y rodillo. Tfno: 605 928 789

Vendo máquina de sembrar en llano de 15 botas. Tfno: 696 559 519

Vendo remolque bañera con carga máxima de 12.000kg. Tfno: 696 559 

519

Vendo calentadores a gas para naves ganaderas marca S+H Nolting 30 

kW y 1200 m3/h 5 unidades 633 139 872

Vendo 2 ruedas de la marca Firestone 62070R42 en Salamanca. Precio: 

1.200€. Estado 33%. Tfno: 649 277 600

Vendo toro limusín de 20 meses campero y saneado. Tfno: 650 942 022

Vendo 18 lechoches 50% ibérico y 27 primales del 50% ibérico. Tfno: 609 

018 841

Vendo marrano campero de un año, colorado y alimentado a bellota y 

pienso. Tfno. 669 952 033 y 617 516 542.

Vendo novillas limusinas puras con carta y sin carta (7 a 22 meses), y 

también vendo novillos limusines puros con y sin carta ( 6 a 14 meses).

Tfno. 653 129 275

Vendo sementales de raza morucha con carta sujetos a subvención. 

Tfno: 676 89 84 01

RÚSTICAS
Arriendo parcela de regadío de 3,94ha. aproximadamente en el término 

de Villamayor de Armuña. Tfno: 673 604 012

Vendo 15,91 ha en Tarazona de Guareña (Salamanca). Tfno: 635 431 082 y 

651 838 319 (tardes y fines de semana)

Vendo finca de regadío de 38 áreas en Santibáñez. Poligono 502 Parcela 

46. Tfno: 629 254 968

Vendo dos parcelas de una Ha. cada una en regadío (Huerta y 

Aldearrubia). Terreno excelente de regadío, tierra descansada y de gran 

productividad. Parcelas accesibles entre varios núcleos de población 

(Aldearrubia, S. Morales, Babilafuente y Huerta). Tfn.: 652 747 775‘CONFÍA EN LOS PROFESIONALES. 
ASAJA SALAMANCA TRAMITA TU DECLARACIÓN DE LA 

RENTA CON RIGOR, COMPROMISO Y CERCANÍA.’
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